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RECOMENDACIONES DE LAS COMISIONES FORESTALES 
REGIONALES PARA LA FAO 

Resumen 

      

 

1. En el presente documento se expone una síntesis de las recomendaciones de las seis 
comisiones forestales regionales (CFR), que se reunieron entre octubre de 2011 y mayo de 2012. Cada 
Comisión ha señalado las esferas prioritarias de trabajo para la Organización. La tarea se llevó a cabo 
utilizando el modelo y el método elaborados por el Comité de Dirección del COFO en virtud del cual 
las comisiones forestales regionales se comunicaron entre sí las recomendaciones de forma 
coordinada, junto con las cuestiones que proponían para el examen del COFO. Se presenta el conjunto 
completo de recomendaciones al COFO como elemento en el proceso institucional general de 
establecimiento de prioridades para el Programa forestal de la FAO (Anexo 1). 

2. Este documento debe considerarse conjuntamente con los documentos COFO/2012/9.1: 
Principales conclusiones de la evaluación estratégica de la función y la labor de la FAO en el sector 
forestal; COFO/2012/9.2: Esquema del Marco estratégico revisado y de las prioridades 
programáticas de la FAO en el sector forestal, y COFO/2012/8: Decisiones y recomendaciones de los 
órganos de la FAO que revisten interés para el Comité. Juntos, estos documentos son la base para que 
el Comité presente sus opiniones sobre las futuras prioridades programáticas para el programa forestal 
de la FAO. 

3. Cabe señalar que la Organización está poniendo en práctica el programa de trabajo 
correspondiente al Objetivo estratégico E (Ordenación sostenible de los bosques y los árboles) durante 
el bienio 2012-13. Al mismo tiempo, se está emprendiendo un examen del actual Marco estratégico 
2010-19 y la preparación del próximo PPM para 2014-17 como parte del ciclo normal de 
planificación, bajo el impulso del proceso de reflexión estratégica que el Director General puso en 
marcha en enero de 2012 con el fin de determinar la futura orientación estratégica de la FAO 
(COFO/2012/9.2). El Consejo de la FAO acogió favorablemente el proceso de determinación de un 
número menor de objetivos estratégicos de la FAO de mayor carácter intersectorial y pidió a la 
Secretaría que incluyera una orientación de los comités técnicos de la Organización sobre la gestión 
sostenible de los recursos naturales, incluida una del COFO sobre la actividad forestal. 
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4. Además de las recomendaciones de las comisiones forestales regionales, se señala a la 
atención del Comité el trabajo en curso referente a la renovación de dos órganos estatutarios 
forestales: el Comité Asesor sobre el Papel y los Productos Madereros y la Comisión Internacional del 
Álamo (Anexo 2 y Anexo 3). El objetivo del proceso de renovación es asegurarse de que estos 
organismos se mantienen receptivos ante los nuevos desafíos y proporcionar orientación y servicios en 
el ámbito de su competencia. El Comité quizás considere oportuno examinar estas propuestas y 
expresar sus opiniones al respecto. 

 

Asuntos que se someten a la consideración del comité 

 

5. Se invita al Comité a tomar nota de las recomendaciones de las seis comisiones forestales 
regionales, de las iniciativas en curso que se exponen en los anexos y a proporcionar orientación sobre 
las áreas de prioridad en el contexto del nuevo Marco estratégico a fin de permitir que la labor de la 
FAO en el ámbito forestal contribuya con mayor eficacia a las tres metas mundiales de la 
Organización. En particular, tal vez el Comité desee hacer suyas las recomendaciones de las CFR y 
proporcionar nuevas opiniones sobre las prioridades expresadas, centrándose en: 

 
 áreas intersectoriales de trabajo destacadas por las CFR, en las que considere que la 

Organización debería fortalecer la integración de la dimensión forestal a fin de 
contribuir mejor a los objetivos de la seguridad alimentaria y la reducción de la 
pobreza; 

 otras áreas de trabajo que reforzar al profundizar la elaboración de los planes de 
acción en aras de los objetivos estratégicos propuestos en el esquema del Marco 
estratégico revisado; 

 nuevos temas prioritarios para la labor de la FAO en el campo forestal.
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ANEXO 1: 

RECOMENDACIONES DE LAS COMISIONES FORESTALES REGIONALES DIRIGIDAS A LA ATENCIÓN DEL COFO EN 
RELACIÓN CON EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA FAO 

 

 

Prioridades para el programa de trabajo de la FAO Objetivos para trabajar en las prioridades Comisión Forestal 
Regional 

Categoría 

Aclaración y mejora de la contribución que los bosques y 
el sector forestal aportan a las vías verdes hacia un 
desarrollo sostenible, y comunicación al respecto 

Aplicación de un enfoque global para reverdecer la economía CFE Sector forestal y 
desarrollo sostenible 

Aclaración y mejora de la contribución que los bosques y 
el sector forestal aportan a las vías verdes hacia un 
desarrollo sostenible, y comunicación al respecto 

Ayudar a los Estados Miembros en la formulación y ejecución de 
las políticas y los programas correspondientes. 

CFAP 

Desempeño de una función en la puesta de relieve de la 
importancia tanto de la interacción positiva entre la 
agricultura y la actividad forestal como del potencial del 
sector forestal en el desarrollo de bioproductos y 
biomaterial en pro de una economía verde 

 CFAN 

Centrar la atención en los bosques y en el aumento de la 
sensibilización al respecto y recomendación a la FAO de 
que no deje de lado los bosques en su labor actual sobre 
seguridad alimentaria y medios de vida 

 CFAN 

Utilizar la colaboración intersectorial, enfoques 
paisajísticos y reforzar la gobernanza de los bosques para 
responder a los múltiples desafíos existentes en la 
actividad forestal 

 CFAN 

Aclaración y presentación del concepto de economía 
verde en los bosques y el sector forestal de la región en 
aras de unas vías verdes hacia el desarrollo sostenible, y 
comunicación al respecto 

Aplicación de un enfoque global para reverdecer la economía CFPCO 
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Aplicación de la estrategia a largo plazo para la ERF 
aprobada por el COFO 

El programa de la ERF satisface la creciente necesidad 
intergubernamental de información acerca de los bosques. 

CFE Información y análisis 

Asistencia a los Estados miembros para elaborar 
metodologías comunes y adecuadas a fin de evaluar la 
cubierta forestal, la deforestación y la degradación de los 
bosques 

 CFFSA 

Asistencia a los Estados miembros en materia de 
evaluación de los recursos silvestres 

 CFFSA 

Proporcionar asistencia técnica para el desarrollo de 
métodos e instrumentos que fortalezcan los sistemas 
nacionales de vigilancia forestal 

Fortalecer la capacidad nacional para la vigilancia forestal.  

Ayudar a los Estados miembros con una mayor 
capacitación en la recopilación de datos en la región 

i) Mejorar la calidad de los informes de los países 

ii) Aumentar el número de mujeres que reciben capacitación 
iii) Aplicar la teledetección u otras tecnologías para hacer un 

seguimiento de los recursos 

CFPCO 

Mayor atención a la supervisión, la presentación de 
informes y a los aspectos de la verificación de la 
actividad forestal 

i) Necesidades potenciales de revisar las definiciones forestales. 

ii) Metodologías para medir la degradación de los bosques y los 
árboles fuera de los bosques.  

iii) Preparación de directrices voluntarias y otras clases de apoyo 
para realizar inventarios y evaluaciones forestales, con 
particular atención a las necesidades de presentación de 
informes de REDD+.  

iv) Elaboración de metodologías de presentación de informes de 
la Evaluación Mundial de los Recursos Forestales (ERF) que 
proporcionen una mayor capacidad interpretativa para las 
estadísticas forestales más importantes.  

v) Apoyo al refuerzo de las capacidades para la presentación de 
informes a la ERF 2015. 

 

CFAP 
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Atención adicional al seguimiento y la evaluación de los 
proyectos y programas 

i) Aumento de la capacidad para evaluar los resultados de los 
programas y proyectos 

ii) Mejorar la planificación de proyectos y programas futuros en 
la región 

CFPCO 

Continuación y potenciación del programa de estudios de 
perspectivas del sector forestal 

Aportación de una base sólida para la formulación de políticas y 
estrategias del sector forestal. 

CFE 

Creación de plataformas regionales de adaptación al 
cambio climático y promoción de conexiones y 
retroalimentación entre ciencia y políticas 

Mejora de la comprensión del papel de los productos 
forestales en la mitigación de los efectos del cambio 
climático 

Facilitación de las conexiones entre ciencia y políticas en materia 
de cambio climático; contribución a una mayor integración del 
sector forestal en las políticas y medidas de mitigación y 
adaptación 

CFE Cambio climático y 
REDD 

Publicación de información forestal para mitigar los 
efectos de los desastres naturales, como inundaciones, 
ciclones y tifones, marejadas, deslizamientos, maremotos 
e incendios forestales 

Reducir la incidencia y la gravedad de los desastres naturales a 
través de una mejor planificación y gestión de los bosques. 

CFAP 

Apoyar el desarrollo de una preparación para REDD+ y 
de la adaptación al cambio climático 

Ayudar a los países a compartir experiencias de adaptación al 
cambio climático y ayudar a perfeccionar las estrategias 
nacionales de adaptación al cambio climático; ayudar a los países 
a que formulen planes de acción nacionales sobre adaptación al 
cambio climático. 

CFAP 

Facilitar el desarrollo de la capacidad y el intercambio de 
información sobre REDD+ en todos los niveles, ayudar a 
los países a determinar medidas con muchas 
posibilidades para REDD y apoyar su ejecución 

 CFFSA 

Buscar financiación y promover proyectos de cambio 
climático en elaboración y programas subregionales; 
difundir las mejores prácticas y reforzar la capacidad 

Asegurar que se llevan a cabo los proyectos y programas en la 
región 

CFPCO 

Respaldar a los Estados miembros para mejorar el apoyo 
financiero público y privado a la ordenación de los 
bosques y la vida silvestre mediante el fomento de la 
capacidad y el intercambio de conocimientos según sea 
necesario 

 CFFSA Finanzas forestales 
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Aplicar prácticas de contabilidad ambiental y analizar la 
contribución real al PIB de los bosques y los pastizales 

Resultados cuantitativos más claros y precisos sobre la manera en 
que el sector de los bosques y pastizales contribuye al PIB 

 

Ayudar a los Estados miembros a potenciar las 
capacidades institucionales y promover el intercambio de 
conocimientos sobre el pago por servicios ecosistémicos 
en los planos nacional y subregional y promover la 
Cooperación 

 CFFSA 

Sur-Sur   

Proporcionar asistencia técnica para desarrollar 
mecanismos de evaluación de la contribución del sector 
forestal (incluidos los servicios de los ecosistemas) y 
promover el establecimiento de mecanismos financieros 
(incentivos incluidos) a fin de crear cadenas de valor 
destinadas a los recursos forestales para complementar 
los mecanismos de mercado 

Demostrar la contribución del sector forestal al desarrollo 
económico y social de la región. 

COFLAC 

Brindar apoyo a los miembros en sus esfuerzos por 
profundizar la comprensión y diseñar, introducir y llevar 
a la práctica programas comunitarios de ordenación 
forestal y de la vida silvestre; ayudar a crear programas 
de fomento de la capacidad para las comunidades locales

 CFFSA Gestión comunitaria 

Continuar ayudando a los Estados miembros a prevenir y 
mitigar los conflictos entre los seres humanos y la vida 
silvestre y movilizar recursos adicionales para respaldar 
la demanda creciente de asistencia técnica 

 CFFSA Conflicto entre el 
hombre y la fauna 
silvestre 

Ayudar a los miembros a desarrollar estrategias, políticas 
y planes de acción nacionales para el manejo del fuego y 
establecer un fondo fiduciario de múltiples donantes en 
la FAO para esta problemática 

 CFFSA Fuego y salud 

Ayudar a los miembros en el desarrollo de la 
infraestructura, desarrollar programas de alerta temprana, 
investigar los efectos indirectos y transfronterizos de los 
incendios forestales a través de un fondo fiduciario de 
múltiples donantes 

i) Mejorar la capacidad de los países en el manejo del fuego y 
la capacitación 

ii) Mayor conocimiento de las repercusiones de los incendios 
forestales en la región 

CFCO 
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Ayudar en el refuerzo de los programas nacionales de 
salud forestal y desarrollar sistemas regionales de alerta 
temprana y sistemas coordinados de lucha contra las 
plagas y enfermedades. 

Reforzar las capacidades nacionales para mejorar la salud de los 
bosques. 

COFLAC 

Continuar centrándose en el manejo de los incendios  CFAN 

Prestar una atención especial a la ordenación forestal 
sostenible y a las áreas protegidas, a la ordenación de los 
bosques y pastizales en los PCFR, la reconciliación de 
aspectos institucionales y legislativos en países del 
Cercano Oriente, la producción forestal y los productos 
forestales no maderables en los países de la CFPCO 

i) Mejora de la comprensión de cómo promover los bosques 
naturales donde se han dado técnicas incorrectas de 
ordenación forestal; 

ii) Aumento de la superficie bajo OFS 
iii) Fortalecer las instituciones y la gobernanza en los países de 

la CFPCO 
iv) Determinación, estudio y presentación de buenos ejemplos 

o prácticas de productos forestales no maderables de la 
región y su presentación en períodos de sesiones posteriores 
de la CFPCO 

CFPCO Asistencia técnica a la 
conservación y la 
restauración 

Proporcionar asistencia técnica para el establecimiento 
de programas destinados a la conservación y restauración 
de ecosistemas forestales degradados, incluido el uso de 
la tierra 

Restauración de ecosistemas forestales degradados, en particular 
los terrenos forestales. 

COFLAC 

Proporcionar asistencia técnica para completar la 
evaluación de los recursos genéticos forestales y prestar 
asistencia técnica a programas de conservación que 
permitan la salvaguarda de los recursos en beneficio de 
los países 

Mejorar el conocimiento y la protección de los recursos genéticos 
forestales y promover la distribución equitativa de sus beneficios. 

COFLAC 

Apoyar y fomentar las capacidades de aplicación de la 
ley forestal y de mejora de la gobernanza 

Mayor atención a las medidas de aplicación de las leyes, 
gobernanza y comercio forestales (FLEG-T) en los programas 
forestales nacionales.

 FLEG 

Centrar la atención en los bosques y en el aumento de la 
sensibilización al respecto y recomendación a la FAO de 
que no deje de lado los bosques en su labor actual sobre 
seguridad alimentaria y medios de vida 

 

 CFAN Comunicación 
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Establecer y apoyar un grupo de trabajo de 
comunicaciones sobre el sector forestal en Asia y el 
Pacífico 

i) Compartir experiencias y conocimientos relacionados con las 
comunicaciones del sector forestal entre los Estados 
miembros y las organizaciones internacionales asociadas. 

ii) Intercambiar materiales de comunicación, fotografías, listas 
de correo, conocimientos especializados, etc., y facilitar el 
acceso a otros recursos para la gestión eficaz de la 
información. 

iii) Reforzar las capacidades de los Estados miembros para 
abordar eficazmente las cuestiones y desafíos referentes a la 
comunicación. 

CFAP 

Promover los mensajes y las experiencias aprendidas del 
Año Internacional de los Bosques 

Traslado del impulso del Año a los años futuros y una mayor 
concienciación sobre los bosques y la temática forestal 

CFPCO 

Continuar respaldando la comunicación sobre los 
bosques tanto en el plano nacional como en el regional 

 CFFSA 

Proporcionar asistencia técnica para la realización de una 
estrategia de comunicación, educación y conciencia 
forestal 

Elevar la visibilidad de los bosques aumentando su importancia y 
su contribución para el bienestar humano. 

COFLAC 

Recomendó que la FAO adoptara nuevas medidas para 
apoyar a los países en materia de educación e 
investigación forestal; que emprendiera un análisis de la 
situación y un inventario de las instituciones de 
enseñanza y de las redes existentes del sector, con el fin 
de facilitar la cooperación 

 CFFSA Educación 

Propuso que la FAO colaborase en la evaluación de las 
necesidades regionales, que realizara una capacitación a 
corto plazo y que trabajase conjuntamente con otros 
organismos regionales y de investigación, y aprobó el 
concepto de un APFK 

i) Mejora de la capacidad en el nivel universitario y 
fortalecimiento de los conocimientos técnicos para la actual y la 
próxima generación de forestales 

 

Apoyar la elaboración de directrices regionales para la 
formulación, la modificación y el ajuste de las políticas 
forestales nacionales, armonizándolas con las políticas de 
desarrollo de otros sectores 

Contribuir a la ordenación forestal sostenible, a la conservación 
de los recursos forestales y a su aportación al bienestar humano. 

COFLAC Apoyo a las políticas 
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ANEXO 2: 

RENOVACIÓN DEL MANDATO Y DE LA COMPOSICIÓN DE UN ÓRGANO 
ESTATUTARIO DE LA FAO (ARTÍCULO VI.2): COMITÉ ASESOR SOBRE EL PAPEL Y 

LOS PRODUCTOS MADEREROS (CAPPM) 

 
 

I. ANTECEDENTES 

1. El sector privado es un asociado importante en la búsqueda de soluciones innovadoras y 
eficientes a los desafíos del ámbito del desarrollo. La FAO y su programa forestal deben integrar aún 
más estrechamente en su labor las opiniones y experiencias del sector privado. En 2011, la FAO 
aprobó su Estrategia sobre las asociaciones con el sector privado. Dicha estrategia abarca tres esferas 
de trabajo: elaboración de programas técnicos, establecimiento de normas y diálogo sobre las políticas. 
Su aplicación se apoya en las tres cuestiones transversales siguientes: la promoción y comunicación, la 
gestión y difusión de los conocimientos y la movilización de recursos. 

2. El Comité Asesor sobre el Papel y los Productos Madereros (CAPPM) de la FAO es un 
órgano estatutario establecido en 1960 en virtud del artículo VI.2 de la Constitución de la FAO. En 
1997 se renovó su mandato, que se ocupa de los tres segmentos de procesado más importantes de la 
industria forestal, esto es, la pulpa y el papel, la madera aserrada y los paneles a base de madera. 

3. El CAPPM hace llegar al Departamento Forestal de la FAO las opiniones del sector privado 
sobre los procesos normativos pertinentes para el desarrollo sostenible de la actividad forestal y sus 
industrias. En la autoevaluación realizada en Roma el 18 de octubre de 2011 durante la reunión de 
trabajo del CAPPM, se concluyó que el Comité se ha disociado de los órganos rectores forestales y del 
establecimiento de prioridades de la FAO.  

4. Asimismo, en la segunda reunión de trabajo (Roma, 27 de febrero de 2012) se sugirió que, a 
fin de aprovechar al máximo esta larga cooperación, es necesario establecer canales y mecanismos 
más eficaces que permitan hacerse eco de las opiniones del CAPPM en el marco de la labor sobre 
política forestal de la FAO y en los procesos normativos internacionales. Al mismo tiempo, los 
miembros del CAPPM deberían colaborar más estrechamente con sus delegados nacionales que 
participan en diversos órganos rectores de la FAO, con el objetivo de fomentar la labor y las 
iniciativas relacionadas con sus esferas de interés. 

5. Se acordó que la Secretaría del CAPPM definirá un proceso y una propuesta detallada para 
aumentar la eficacia del Comité. Tal objetivo se comunicó también al Director General de la FAO 
durante una reunión que tuvo lugar el 27 de febrero de 2012. 

6. En el presente informe se resumen los resultados de la consulta final celebrada conjuntamente 
con el CAPPM en su 53.ª reunión anual del (Nueva Delhi, 23-24 de mayo de 2012). 
 

II. PROPUESTA PARA LA RENOVACIÓN DE LA ESTRATEGIA, EL 
MANDATO Y EL PROGRAMA DE TRABAJO DEL CAPPM 

7. La FAO está aplicando actualmente un proceso por etapas para preparar el marco de 
planificación estratégica (MPE) revisado para 2010-19, el Plan a plazo medio (PPM) para 2014-17 y el 
Programa de trabajo y presupuesto (PTP) para 2014-15. Está previsto que la aprobación de un MPE 
revisado y del PPM nuevo para 2014-17 se lleve a cabo en la Conferencia de la FAO de junio de 2013. 

8. El debate sobre la renovación del CAPPM reconoce la importancia pasada del Objetivo 
estratégico E saliente de la FAO: Ordenación sostenible de los bosques y los árboles. Este objetivo ha 
constituido el punto de referencia del CAPPM en lo que respecta al PPM, al MPE y a la formulación 
del PTP de la FAO. A partir de 2014, se deberán tener en cuenta los cambios en los objetivos 
estratégicos institucionales de la FAO, dada su coincidencia con el proceso de renovación del CAPPM 
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Algunos de los temas transversales serán la seguridad alimentaria, el uso sostenible de los recursos 
naturales, la erradicación de la pobreza y el género.  

9. En su 53.ª reunión, el CAPPM acogió con satisfacción la propuesta para los nuevos objetivos 
estratégicos de la FAO, en los que la actividad forestal y los productos forestales desempeñan un papel 
crucial. Los miembros apoyaron la opinión de que la actividad forestal y las industrias basadas en los 
bosques están muy bien situadas desde el punto de vista estratégico, muy cerca de las comunidades 
rurales, y proporcionan medios de vida y contribuyen a la erradicación del hambre de forma global. Se 
consideró que los bosques y los productos forestales ofrecen soluciones para muchos de los problemas 
mundiales más acuciantes, incluidas la mitigación del cambio climático y la energía sostenible. 

10. Se propone la Estrategia revisada siguiente para el CAPPM a fin de reflejar de forma más 
precisa los particulares desafíos a los que se enfrentan actualmente las industrias forestales y el 
programa forestal de la FAO: 

a) El Comité ofrece asesoramiento al Director General sobre el programa de la FAO relativo 
a la producción y el consumo sostenibles de productos de la industria forestal, y sobre la 
prestación de apoyo continuado para trabajo en materia de las correspondientes políticas y 
cuestiones reglamentarias. 

b) El Comité ayuda a la FAO a determinar cuáles son las cuestiones clave de las cadenas de 
valor de la industria forestal relacionadas con los aspectos económico, medioambiental, 
social y cultural de la propiedad privada de los bosques, la gestión forestal sostenible, la 
recolección, el procesamiento, las inversiones, el comercio y el consumo, y a establecer 
los beneficios asociados en el equilibrio del carbono y en otros servicios de los 
ecosistemas. 

c) El Comité busca maximizar el potencial de los múltiples beneficios de las innovaciones en 
el sector forestal y del aumento de la eficacia en el procesamiento a pequeña, mediana y 
gran escala de los productos energéticos, químicos y mecánicos de la madera en rollo, los 
residuos de la explotación maderera, los productos forestales reciclados y los desechos de 
la industria.  

d) El Comité se esfuerza por mejorar la comunicación y el intercambio de información y 
conocimientos, así como la capacitación en mejores prácticas, entre los miembros, los 
expertos del sector privado y la FAO.  

11. El mandato revisado permite al CAPPM asumir un papel más eficaz al asignarle las funciones 
siguientes: 

a) Asesorar a la FAO sobre los conceptos, proyectos, trabajo en materia de políticas y 
obtención de fondos para el trabajo del sector forestal pertinente a través de instituciones 
de donantes multilaterales e instituciones financieras internacionales (IFI) y/o el Comité 
sobre asociaciones con el sector privado 

b) Asesorar sobre cómo asistir a los países que solicitan ayuda para solucionar problemas 
específicos relacionados con las actividades, los productos y las industrias forestales. 

c) Sugerir actividades nuevas para la FAO y examinar estudios y datos estadísticos 
compilados por la FAO sobre los bosques y los productos e industrias forestales. 

d) Sugerir y organizar consultas internacionales conjuntamente con la FAO.  
e) El Comité aportará datos para el PTP y el establecimiento de prioridades del 

Departamento Forestal de la FAO a fin de incorporar las perspectivas del sector privado. 
f) Se incluirá un elemento específico en el programa del Comité Forestal (COFO) para que 

el Comité informe al COFO sobre su trabajo y dé a conocer durante las deliberaciones la 
opinión del sector privado para su consideración por parte del Comité. 

Se revisarán los Estatutos del CAPPM para que tengan en cuenta estos cambios en la estrategia y el 
mandato con el asesoramiento del departamento jurídico de la FAO y del Comité de Asuntos 
Constitucionales y Jurídicos. 
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12. Se propone que los cambios en los estatutos del CAPPM reflejen, entre otros, los puntos 
siguientes: 

a) Ayudar a la FAO a alcanzar sus nuevos objetivos estratégicos, que están siendo analizados 
actualmente por los órganos rectores. 

b) Reforzar la coherencia en la labor del Comité. 
c) Garantizar la coherencia técnica y la previsibilidad de los recursos financieros. 
d) Mejorar la eficacia del intercambio de conocimientos e información entre los miembros, y 

entre los expertos del sector privado y la FAO. 
e) Asesorar a la FAO sobre cuestiones que requieren la experiencia y el conocimiento 

inmediatos del CAPPM y de sus grupos de trabajo pertinentes. 

13. Se propone que el primer programa de trabajo bienal incluya las actividades siguientes: 

a) Validación y promoción de los beneficios de las cadenas de valor de los productos 
forestales para la mitigación del cambio climático y la bioeconomía de bajo carbono. 

b) Apoyo a la transformación de las asociaciones y los modelos empresariales colaborativos 
de las cadenas de valor de los productos forestales y a la innovación para alcanzar medios 
de vida y consumo sostenibles. 

c) Mejora continua de la comunicación y la participación en los diálogos entre las partes 
interesadas en los foros internacionales sobre cuestiones de interés para el Comité. 

d) Contribución a las evaluaciones de los recursos forestales, los estudios de perspectivas 
temáticos/regionales y los estudios de suministro de fibras que realiza la FAO. 

Los dos primeros temas ya se han integrado en el PTP para 2012-13 del Departamento Forestal. 

14. El acceso del CAPPM a los proyectos y eventos de la FAO se mejorará gracias a la puesta en 
común de los planes de trabajo temáticos del PTP de la FAO para 2012-13 y los sucesivos. El Comité 
podría elegir proyectos en los que percibe un valor añadido para su colaboración, y acordar 
aportaciones durante el ciclo del proyecto con el oficial técnico principal y la Unidad Técnica 
Principal. Las aportaciones posibles abarcan desde la conceptualización de proyectos nuevos hasta 
aportaciones técnicas, garantía de la calidad y revisión por pares y difusión de los resultados. 

15. El CAPPM continúa bajo la eficaz dirección del Presidente y el Vicepresidente (del Consejo 
Internacional de Asociaciones Forestales y Papeleras -ICFPA) con el apoyo de la FAO. Se ha valorado 
muy positivamente la comodidad de celebrar las reuniones del CAPPM y del ICFPA de forma 
coordinada, y se sugiere que se mantenga este arreglo.  

16. Se sugieren el nombre y la gobernanza interna siguientes para el CAPPM: 

a) El nuevo nombre es Comité Asesor sobre las Industrias Sostenibles Basadas en los 
Bosques (ACSFI). 

b) El Presidente y el Vicepresidente se seleccionan entre los miembros del sector privado del 
CAPPM, y dirigen el trabajo del CAPPM con el apoyo del Secretario del CAPPM 
nombrado por la FAO.  

c) Se crea un Comité Directivo de 4-6 personas que celebrará reuniones periódicas tanto en 
persona como en un espacio de trabajo virtual para revisar los programas de las reuniones, 
apoyar al Presidente del CAPPM y ofrecer orientaciones al Secretario. 

d) Se establecerán grupos de trabajo temáticos entre los expertos de las asociaciones 
miembro del CAPPM y la FAO que se ocuparán de los asuntos clave del programa de 
trabajo (véase el párrafo 13). 

e) Se solicitará al Comité Directivo y al CAPPM que suministren informaciones más 
detalladas cada dos años como aportación para el COFO, el PTP, la asignación de recursos 
y el PPM de la FAO. Se prevén los procedimientos siguientes: 

 El CAPPM informa al Director General de la FAO y al COFO sobre la labor del Comité y 
participa en el establecimiento de prioridades de la FAO. 

 El Comité Directivo examina el progreso realizado en la ejecución del trabajo durante y al 
final del bienio. 
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 El Comité Directivo y los grupos de trabajo realizan aportaciones a la formulación y ejecución 

de los proyectos (principalmente en las reuniones de trabajo de octubre). 
 El Secretario del CAPPM garantiza que en todas las deliberaciones del Comité se refleje de 

forma adecuada una representación geográfica. 
 

III. PROPUESTA DE RENOVACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DEL CAPPM 

17. El CAPPM está realizando, como parte de sus atribuciones reglamentarias, una cuidadosa 
valoración, selección y rotación de su composición a fin de alcanzar una estructura más equilibrada. 

Los miembros actuales se enumeran en el Apéndice, válido para el período 2011-12. Se han adoptado 
los principios siguientes para proponer la composición del CAPPM para 2013-14: 

a) Limitar el número máximo de miembros a 30 líderes de la industria forestal privada que 
continúen prestando servicio a título personal. 

b) Permitir la participación de una asociación mundial de propietarios de bosques privados. 
c) Mejorar el equilibrio geográfico: aumentar la representación de las economías en 

desarrollo ricas en bosques en general y de las regiones no representadas actualmente en 
particular. 

d) Crear un mayor equilibrio entre los tres subsegmentos de la industria, es decir, alejarse de 
la dominancia de las asociaciones de la pulpa y el papel. 

e) Siempre que sea posible, reducir las superposiciones entre las composiciones del CAPPM 
y del ICFPA, esto es, consolidar los miembros del mismo segmento de la industria de una 
región en una asociación marco existente. 

f) Continuar invitando a los miembros salientes a participar como asesores en las reuniones 
del Comité.  

g) Establecer un estado de observador para los asociados que no pueden optar a ser 
miembros pero que son competentes para representar en las reuniones ordinarias del 
Comité a un grupo útil en general. 

18. Todos los nombramientos de miembros nuevos y antiguos están sujetos a la aprobación del 
Director General de la FAO y a una carta de no objeción remitida por los ministerios pertinentes de los 
países de origen de los miembros. Las renovaciones y nuevas invitaciones a miembro para el período 
de 2013-14 se comunicarán a los ministerios pertinentes mediante carta oficial del Director General. 
 

IV. PROCEDIMIENTO 

19. Se recomienda el procedimiento siguiente para la renovación del CAPPM de conformidad con 
los programas y las planificaciones de reuniones de los órganos rectores de la FAO: 

a) Deliberaciones del concepto de reforma durante el 21.º período de sesiones del COFO y el 
período de sesiones del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (octubre de 
2012). 

b) Presentación de los documentos revisados en el 145.º período de sesiones del Consejo de 
la FAO en noviembre de 2012. Si se aprueba, el cambio revisado entrará en vigor el 1.º de 
enero de 2013. 

 

V. ASUNTOS QUE SE SOMETEN AL EXAMEN DEL COMITÉ 

20. El Comité quizás desee considerar esta propuesta en el contexto del nuevo Marco estratégico y 
las nuevas prioridades programáticas de la FAO en el ámbito forestal, y ofrecer su opinión y apoyo en 
lo que respecta a los elementos básicos de la reforma del CAPPM, incluida la nueva denominación, la 
estrategia y el mandato revisados, la composición, el refuerzo de la presentación de informes al COFO 
y la mejora de las aportaciones para el establecimiento y la ejecución del programa forestal. 
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Apéndice: Composición del CAPPM en 2011-12 

 

ALEMANIA 

 

Klaus Windhagen 

Director General 

VDP (German Pulp and Paper Association) 

Postfach 2841, Adenauerallee 55 

Bonn D-53113 
 

ARGENTINA 

 

José Urtubey 

Director 

Grupo Tapebicuá 

Buenos Aires 
 

AUSTRIA Oliver Dworak 

Managing Director 

Austropapier 

Association of the Austrian Paper Industry 

Gumpendorfer Straße 6 

A-1061 Vienna 
 

BRASIL 

 

Mario H. Leonel 

Counselor, SBS-Sociedade Brasileira de  
  Silvicultura  

MHELONEL Consulting 

Av. Brigadeiro Faria Lima, 2601 – 3 Andar – Cj 34 

Jardim Paulistano 
 

Elizabeth de Carvalhaes 

Executive President 

Associação Brasileira de Celulose e Papel 
  (Bracelpa) 

Rua Olimpíadas, 66 - 9 andar - Vila Olímpia 

São Paulo 04551-000 
 

CANADÁ 
 

 

Avrim Lazar (retired) 

President and CEO 

Forest Products Association of Canada (FPAC) 

99 Bank Street, Suite 410 

Ottawa, Ontario K1P 6B9 
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CHILE 

 

María Teresa Arana 

Presidenta  

Corporación Chilena de la Madera 

Agustinas 1357 Piso 3 

CL Santiago 

 

CHINA 

 

Zhao Wei 

Vice President and General Secretary 

China Paper Association 

22B Fu Wai Street 

Beijing 100833 

 

COLOMBIA 

 

Rudolf A.Rahn Zúñiga 

Vice-Presidente 

Smurfit Cartón de Colombia S.A. 

Apartado Aéreo 219 

Cali 

 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

 

Donna Harman 

President and CEO 

American Forest and Paper Association 

1111 19th Street, NW, Suite 800 

Washington, DC 20036 

FEDERACIÓN DE RUSIA 

 

Edouard Akim 

Professor 

Saint Petersburg State Technical University of  

  Plant Polymers 

4, Ivana Chernykh. 

Saint Petersburg 198095 

 

FINLANDIA 

 

Timo Jaatinen 

Director-General 

Finish Forest Industries Federation 

P.O. Box 336 

Helsinki FI-00171 
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FRANCIA 

 

Jean-Paul Franiatte 

Directeur général 

Confédération française de l'industrie des 

  papiers, cartons et celluloses (COPACEL) 

154, boulevard Haussmann 

Paris 75008 

  

HUNGRÍA 

 

Zoltán Szikla 

Vice-President 

Dunapack Ltd. 

Duna Utca 42 

Budapest H-1215 

 

INDIA 

 

 

 

 

 

 

JAPÓN 

 

Ramesh Chandra Mall (retired) 

Managing Director 

Emami Paper Mills Limited 

Emami Towers 

687 Anandpur, E.M. Bypass 

Kolkata 700 107 

 

Masataka Hayama 

President 

Japan Paper Association 

Kami-Parupu Kaikan 9-11, Ginza, 3-Chome 

Chuo-Ku, Tokyo 104-8139 

NUEVA ZELANDIA 

 

David Rhodes 

Chief Executive 

New Zealand Forest Owners Association  

Level 4, 85 The Terrace 

Wellington  

 

PORTUGAL 

 

Luis Alberto Caldeira Deslandes 

Board Member 

Grupo Portucel Soporcel 

Apartado 55, Mitrena 

Setúbal 2901-861 
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 Teresa Presas 

Managing Director 

Confederation of European Paper Industries 

  (CEPI ) 

Avenue Louise 250, Box 80 

Brussels B-1050 

  

SUDÁFRICA 

 

 

Michael Peter 

Executive Director 

Forestry South Africa 

P.O. Box 1553 

Rivonia, Sandton 2128 

 

SUECIA 

 

Marie S. Arwidson 

Managing Director 

Swedish Forest Industries Federation 

Box 55525 

Stockholm SE-102 04 

 

Mikael Eliasson 

Director Development 

Setra group AB 

Gårdsvägen 18 

Stockholm 10522 

TAILANDIA 

 

Chaovalit Ekabut (retired) 

President 

SCG Paper Public Company Limited of Thailand 

1 Siam Cement Rd., Bangsue 

Bangkok 10800 

 

  
  



COFO/2012/9.3   17 

 
 

 

ANEXO 3: 

AMPLIACIÓN TEMÁTICA DE LA COMISIÓN INTERNACIONAL DEL ÁLAMO (CIA) 

 

 

1. La Comisión Internacional del Álamo (CIA) es un órgano estatutario técnico en el marco de la 
Organización para la Alimentación y la Agricultura de las Naciones Unidas (FAO). Fue fundada en 
1947 por nueve países europeos y ahora está integrada por 37 Estados miembros1. Hasta la fecha, la 
CIA tiene por objeto promover el cultivo, la conservación y la utilización de los álamos y los sauces 
de la familia Salicaceae. Cumple su mandato apoyando la investigación y las actividades de 
ordenación a través de seis grupos de trabajo internacionales e interdisciplinares que se ocupan de la 
genética, la conservación y mejora de los árboles; sistemas de producción; aplicaciones ambientales, 
plagas de insectos; enfermedades; y la recolección y utilización de la madera de álamo. Uno de los 
proyectos principales de los grupos de trabajo durante los últimos 10 años ha consistido en la 
elaboración de una amplia monografía de alcance mundial sobre los álamos y los sauces que una 
empresa editorial publicará a finales de 2012. 

2. La CIA es el único foro internacional que reúne a los responsables de la ordenación de álamos 
y sauces, a usuarios e investigadores para facilitar el intercambio de ideas y la discusión de temas que 
son de interés para los países miembros. La CIA también es la única autoridad internacional para el 
registro de los nombres de los cultivares y clones de los álamos (decisión tomada en 1958 por la 
Comisión Internacional para la Nomenclatura de las Plantas Cultivadas). Ha tenido un papel 
importante en el desarrollo de los sectores forestal y de la madera en zonas rurales, en gran parte a 
través de la transferencia de conocimientos sobre el cultivo de álamos y sauces y el intercambio de 
tecnologías y de materiales de mejora. 

3. Los álamos y los sauces son especies polivalentes y constituyen un componente importante de 
los sistemas de la actividad forestal y la producción agrícola en todo el mundo; son a menudo 
propiedad de pequeños agricultores. Proporcionan una larga lista de productos madereros y de fibra 
(madera aserrada, chapas, madera contrachapada, pulpa y papel, cajones de embalaje, paletas, vigas, 
muebles y pequeñas artesanías), productos no madereros (forrajes), servicios ambientales 
(rehabilitación de tierras degradadas, restauración del paisaje forestal, mitigación del cambio 
climático) y se cultivan cada vez más en plantaciones bioenergéticas para la producción de 
biocombustibles. Estas características hacen que los álamos y los sauces sean ideales para el apoyo a 
los medios de vida rurales, el refuerzo de la seguridad alimentaria, la mitigación de la pobreza y para 
contribuir al uso sostenible de la tierra y al desarrollo rural. 

4. Los álamos y los sauces solo crecen en climas templados o cálidos, mientras que en otras 
regiones muchos de los beneficios económicos y ambientales de los bosques plantados los 
proporcionan otras especies que crecen con éxito en sistemas de producción forestal y agroforestal de 
rotación corta, los cuales han cobrado importancia a través de nuevos métodos silvícolas, del 
mejoramiento de los árboles y de técnicas de hibridación.  

5. Teniendo en cuenta la experiencia y los conocimientos generados a través de la CIA en sus 
65 años de existencia, tal vez el Comité Forestal desee alentar al Comité Ejecutivo de la Comisión 
Internacional del Álamo, que se reunirá en Dehradun (India) el 29 de octubre de 2012, a que estudie la 
oportunidad de ampliar el alcance temático de la CIA. Al mismo tiempo que se mantiene el actual 

                                                      
1 Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Chile, China, Croacia, Egipto, España, EE.UU., 
Finlandia, Francia, Hungría, India, Iraq, Irlanda, Italia, Japón, Líbano, Marruecos, Nueva Zelandia, Países Bajos, 
Pakistán, Portugal, Reino Unido, República Árabe Siria, República de Corea, República Islámica del Irán, 
Rumania, Serbia, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Túnez y Turquía.  
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mandato relativo a los álamos y los sauces, la CIA podría estudiar la incorporación de otras especies 
arbóreas con atributos similares a fin de ampliar el interés de los Estados Miembros de la FAO en la 
Comisión, con el objeto de reforzar el efecto de la plantación de árboles en el desarrollo sostenible de 
los sectores forestales y madereros nacionales en las zonas rurales y con el fin de atraer más opciones 
de financiación en aras de la ampliación de la composición y de la mayor difusión del mandato de la 
Comisión. 
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ANEXO 4: 

FORTALECIMIENTO DE LA ENSEÑANZA FORESTAL Y LAS ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO FORESTAL 

 

 

VI. INTRODUCCIÓN 

1. En 1964, la FAO creó un Comité Asesor sobre Enseñanza Forestal (ACFE) que se mantuvo 
activo hasta 1997, cuando la Conferencia de la FAO decidió reducir el número de comités asesores en 
la FAO. La supresión del ACFE fue paralela al descenso de las actividades de la FAO relacionadas 
con la enseñanza forestal.  

2. Pese a ello, las comisiones forestales regionales (CFR) de la FAO de 2010 y 2011-12 y los 
asistentes a los períodos de sesiones del Comité Forestal (COFO) (1999, 2005 y 2010) y al XIII 
Congreso Forestal Mundial de 2009 han solicitado a la FAO que restablezca su programa de 
enseñanza forestal, potencialmente mediante una cartera de proyectos más amplia. 

3.  En esta nota se ofrece una visión general de las actividades para continuar con las iniciativas 
de enseñanza del Departamento Forestal de la FAO y de los pasos adoptados para crear un Cuadro 
asesor sobre conocimiento forestal (APFK) a fin de promover las iniciativas relacionadas con el 
conocimiento y la enseñanza en todo el mundo.  

 

VII. RESULTADOS PRINCIPALES 

4. La FAO está encargada de proporcionar productos técnicos de la máxima calidad. Para 
trabajar en los límites del conocimiento es necesario colaborar estrechamente con las instituciones de 
investigación. En el ámbito forestal, pese a los trabajos desarrollados en conjunción con las 
instituciones del Grupo Consultivo para la Investigación Agrícola Internacional (GCIAI) (incluido el 
Centro de Investigación Forestal Internacional -CIFOR- y el Centro Mundial de Agrosilvicultura -
ICRAF), la Unión Internacional de Organizaciones de Investigación Forestal (IUFRO), el Instituto 
Forestal Europeo (EFI) y otros, muchas instituciones de capacitación continúan fuera del alcance de la 
FAO. La utilización de un enfoque más institucionalizado y orientado permitiría obtener información 
basada en la investigación que resultaría mucho más valiosa para la labor de la FAO y añadiría valor a 
las iniciativas en materia forestal de todo el mundo. 

5. La creación de capacidad es una de las cuestiones emergentes identificadas por la Evaluación 
externa independiente de la FAO. La enseñanza es un elemento clave en la creación de capacidad cuya 
función de coordinación para la FAO la desempeña la Oficina de Intercambio de Conocimientos, 
Investigación y Extensión (OEK). No obstante, las actividades de enseñanza forestal que forman parte 
actualmente de las iniciativas de “creación de capacidad” no representan plenamente las necesidades 
nacionales de enseñanza forestal sobre el terreno. Teniendo en cuenta que ya existen varias redes 
regionales de enseñanza forestal y los limitados recursos de personal, las actividades de la FAO en 
materia de enseñanza podrían realizarse con una cartera de proyectos más amplia. 

6. A este respecto, parece esencial crear un cuadro asesor que coordine el asesoramiento de las 
principales partes interesadas regionales en lo que respecta a las complementariedades y el valor 
añadido que podría aportar la FAO en el ámbito del conocimiento y la enseñanza forestal. La 
excelente experiencia obtenida por un órgano de características similares, el Comité Asesor sobre el 
Papel y los Productos Madereros (CAPPM), estimula al Departamento Forestal a emprender acciones 
en este campo y a constituir un cuadro asesor basado en los conocimientos en investigación y 
enseñanza forestales mundiales.  
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VIII. REUNIONES Y ELABORACIÓN DEL CONCEPTO 

A. 20.º período de sesiones del Comité Forestal 

7. En octubre de 2010 se convocó, al margen del 20.º período de sesiones del COFO, una 
reunión oficiosa de expertos en enseñanza y conocimientos a fin de explorar los conceptos expuestos 
más arriba. A ella asistieron representantes de diversas organizaciones de investigación y enseñanza, 
así como la FAO-OEK, con el objetivo de determinar de forma oficiosa el apoyo existente al APFK 
propuesto; acordar su alcance y mandato; convenir las acciones a corto y medio plazo; examinar la 
lista de miembros propuestos para evitar superposiciones y deficiencias importantes; y decidir sobre 
las acciones posteriores (por ejemplo, las reuniones futuras). La mayoría de los representantes 
expresaron su apoyo general al concepto de un APFK. Acordaron que el objetivo general del órgano, 
en el que la FAO ejercería la función de Presidente, sería actuar como catalizador de los programas, 
proyectos y otras actividades relacionados con la enseñanza y la investigación forestales en los 
ámbitos mundial y regional, apoyándose en los puntos fuertes característicos, en las prioridades 
existentes y en las ventajas comparativas de las organizaciones e instituciones relacionadas con los 
bosques.  

8. Los participantes convinieron en que la FAO buscaría apoyo para el APFK entre sus Estados 
Miembros y diversas partes interesadas regionales durante los dos años siguientes, teniendo en cuenta 
que su finalidad general se centraría en dos aspectos complementarios: 1) la enseñanza y 2) la 
investigación, a fin de coordinar los esfuerzos de los proyectos, los programas y las investigaciones 
regionales y mundiales. Los participantes acordaron que la FAO debería explorar la posibilidad de 
convocar reuniones cortas en paralelo sobre cuestiones regionales. También se ha solicitado al 
departamento jurídico de la FAO que ofrezca asesoramiento para las formalidades adecuadas que, a 
corto y largo plazo, se derivarán de la creación del cuadro asesor propuesto. 

 

B. Concepto inicial acordado 

9. Se continuó desarrollando el concepto del APFK basándose en los resultados de la reunión 
oficiosa de octubre de 2010. Los participantes señalaron que el APFK recibiría aportaciones de las 
principales partes interesadas regionales en lo que respecta a la creación y ejecución de una cartera de 
proyectos más amplia y de programas sobre enseñanza forestal. Ayudaría al Departamento Forestal a 
crear un enfoque más institucionalizado y orientado en el ámbito del conocimiento de los bosques, lo 
que permitiría ofrecer información basada en la investigación más valiosa y racionalizada para los 
proyectos y el programa y apoyar iniciativas de creación de capacidad más amplias de la OEK. 
Ampliaría la interacción con las instituciones de capacitación forestal y estrecharía la colaboración con 
las instituciones de investigación y las redes profesionales a fin de garantizar la máxima distribución 
de las oportunidades de empleo de la FAO y otros organismos internacionales, atraer a los 
profesionales mejor cualificados y proporcionar los productos técnicos más sólidos. 

10. El APFK y un programa de enseñanza más amplio se apoyarían en las redes regionales y se 
comunicarían por medios electrónicos con el objetivo de mejorar las conexiones y reforzar las 
aportaciones al proceso centralizado. Los miembros del APFK procederían de redes regionales y/o 
mundiales y la limitación en el número de miembros ayudaría a la eficiencia de la reuniones y a 
obtener un compromiso fuerte, garantizando al mismo tiempo una representación amplia. Los 
miembros propuestos podrían ser: IUFRO; el Grupo Consultivo para la Investigación Agrícola 
Internacional (GCIAI), especialmente CIFOR e ICRAF; la Asociación Internacional para la Educación 
Forestal; la Asociación de Instituciones Forestales de Investigación de Asia y el Pacífico; la Red de 
Asia y el Pacífico para la ordenación y rehabilitación sostenibles de los bosques; la Red 
latinoamericana de enseñanza forestal; la Red africana de educación sobre agricultura, agrosilvicultura 
y recursos naturales; la Conferencia Internacional sobre el Árbol y el Bosque (Silva)/Alianza 
cooperativa internacional (ACI) en Europa; CIFOR; ICRAF; EFI; la Asociación Internacional de 
Estudiantes Forestales; el Foro Forestal Africano; la Asociación de decanos forestales; la Universidad 
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de British Columbia; y otras redes de asociaciones e instituciones regionales de profesionales 
forestales de EE.UU., Rusia y China. 

 

C. Instantánea propuesta de las actividades  

11. Tras las reuniones oficiosas sobre capacitación que se celebraron en Bangkok (Tailandia) 
durante la Semana Forestal para Asia y el Pacífico de 2011 y durante la Comisión Forestal y de Pastos 
para el Cercano Oriente de 2012, los participantes sugirieron que se intensificaran las iniciativas de 
enseñanza de la FAO a fin de ampliar el trabajo existente, como la iniciativa Kids to Forests (Los 
niños a los bosques), y de gestionar actividades nuevas. Por ejemplo, se podría crear trabajo de 
proyectos nuevo en las regiones para estimular el interés y continuar con la capacitación en asuntos 
forestales. Asimismo, la actividad forestal podría ampliar la labor existente mediante plataformas de 
aprendizaje electrónico sobre cuestiones de interés para los miembros, y aprovechar las asociaciones 
con los miembros de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques (ACB) para crear métodos 
de aprendizaje nuevos destinados a los niños y adultos jóvenes. Los jóvenes (edades de 6 a 16) y los 
adultos jóvenes/estudiantes universitarios (edades de 17 a 25) serían el objetivo principal de tales 
actividades futuras. También se espera que, como resultado de este trabajo, se amplíen y refuercen las 
oportunidades de investigación y la comunidad de investigación forestal. 

 

IX. PROCESOS E INICIATIVAS COMPLEMENTARIOS 

 

i) Grupo de trabajo sobre enseñanza en ciencias forestales de la IUFRO 

 

12. El objetivo del Grupo de trabajo sobre enseñanza en ciencias forestales de la IUFRO (EFS 
IUFRO TF) consiste en mejorar la práctica de la enseñanza de las ciencias forestales en todo el 
mundo. Tiene por finalidad contribuir a la elaboración de normas para la enseñanza de las ciencias 
forestales que cumplan los requisitos actuales, mediante el uso de experiencias y ejemplos de buenas 
prácticas en la comunidad de la IUFRO y mediante la cooperación con expertos de enseñanza 
superior. Las actividades del Grupo de trabajo están evolucionando, pero se centran principalmente en 
apoyar el intercambio de buenas prácticas entre universidades y centros de investigación en enseñanza 
forestal en el ámbito universitario; en establecer un marco para las competencias requeridas a los 
titulados en ciencias forestales; en diseñar y aplicar las escuelas de verano de la IUFRO cuyo tema 
principal es la enseñanza forestal de nivel superior; y en publicar los resultados en libros y artículos 
científicos.  

13. El Grupo de trabajo se reunió en Polonia en febrero de 2011 para estudiar la elaboración de 
estos conceptos. En las conclusiones de la reunión, el Grupo de trabajo acordó planes para explorar la 
aplicabilidad y el desarrollo adicional de programas de estudios forestales y crear un programa para las 
escuelas de verano de la IUFRO con los cursos de estudios forestales de nivel superior como tema 
principal. También se ha establecido un sitio web dedicado a las actividades del Grupo de trabajo, que 
continuará ampliándose con las aportaciones de los miembros. El Grupo de trabajo está organizado y 
dirigido por un grupo directivo formado por el coordinador y los adjuntos del Grupo de trabajo, con la 
asistencia de un secretario del Grupo de trabajo. El Grupo de trabajo complementaría al APFK 
propuesto. 

 
ii) Proceso de Bolonia 

 

14. El Proceso de Bolonia es un proceso coordinador centrado en la enseñanza superior en 
Europa. Impulsado por los 46 países participantes y por organizaciones internacionales, su objetivo es, 
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entre otras cosas, proporcionar a Europa una base de conocimientos amplia y de gran calidad. Ayuda a 
garantizar que los individuos pueden cambiar de un sistema educativo o país a otro con facilidad. Los 
participantes en la última reunión oficiosa sobre enseñanza del Departamento Forestal de la FAO de 
octubre de 2010 sugirieron aprovechar algunas partes del Proceso de Bolonia durante la elaboración 
del APFK.  

 

iii) Programa Kids to Forest 

 

15. Esta iniciativa de enseñanza no tradicional, dirigida por la Oficina Regional de la FAO para 
Asia y el Pacífico (FAO RAP), está diseñada para educar a los niños de escuelas primarias y 
secundarias en cuestiones forestales llevándoles físicamente a los bosques. La FAO RAP aplicó la 
iniciativa de forma experimental en Tailandia y el Mecanismo para los programas forestales 
nacionales apoya la iniciativa en siete países de Asia. Se ha generado material relacionado con la 
iniciativa y se están llevando a cabo actividades en escuelas de todos los países piloto en agosto de 
2011.  

 

X. ASUNTOS QUE SE SOMETEN AL EXAMEN DEL COMITÉ 

16. Basándose en las sólidas redes de grupos e instituciones de capacitación forestal que existen 
en todo el mundo, el Comité podría estudiar formas de reforzar las iniciativas relacionadas con el 
conocimiento y la capacitación forestales dentro del Departamento Forestal de la FAO.  

17. El Comité quizás desee ratificar las funciones de asesoramiento del APFK a la FAO sobre lo 
siguiente: 

 Creación y ejecución de un programa de enseñanza forestal, tanto desde el punto de vista 
normativo como operativo, en coordinación con las redes regionales de facultades de 
formación forestal existentes y otras instituciones, a fin de garantizar el valor añadido, las 
complementariedades y los esfuerzos duraderos. Se debería favorecer la creación de proyectos 
conjuntos. La presencia en el país y la capacidad de ejecución de proyectos de la FAO pueden 
sumarse como valor añadido fundamental a las de otros socios. 

 Establecimiento de una relación estrecha con las redes de investigación forestal regionales y/o 
mundiales a fin de canalizar los conocimientos disponibles que resulten más adecuados para el 
trabajo de proyecto y normativo del Departamento Forestal de la FAO, de ejecutar proyectos 
conjuntos y de ayudar en la definición de las prioridades de investigación a medio y largo 
plazo. 

  Establecimiento de un mecanismo eficiente para la difusión de las vacantes en la FAO y otras 
instituciones internacionales con el objetivo de atraer a los mejores candidatos. 

 Fortalecimiento de las redes regionales y mundiales de profesionales, investigación y 
enseñanza forestales. 

18. El Comité quizás desee también debatir la composición y el funcionamiento de un órgano 
asesor permanente de este tipo. Se propone que el nuevo APFK se reúna cada dos años en el marco del 
COFO y/o regionalmente durante las reuniones de las comisiones forestales regionales. Se deberían 
hacer esfuerzos por informar regularmente al COFO sobre la labor del APFK. 

 


